
  

Expte. DI-360/2007-6 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SERVICIOS 
SOCIALES Y FAMILIA 
Camino de Las Torres, 73 
50008 ZARAGOZA 

25 de junio de 2007 

I.  ANTECEDENTES 

Primero.- En fecha 7 de marzo de 2007 se procedió a la incoación 
del  presente  expediente  de  oficio  que  quedó  registrado  con  el  número  de 
referencia arriba indicado. 

El motivo de esta actuación obedeció al interés de nuestra Institución 
por  las  personas  discapacitadas  y  especialmente  por  aquellas  que,  al 
carecer  de  vínculos  familiares,  son  tuteladas  por  una  persona  jurídica 
pública, como ocurre con los atendidos por la Comisión aragonesa creada al 
efecto  en  virtud  del Decreto  168/1998,  de  6  de  octubre,  del  Gobierno  de 
Aragón,  por  el  que  se  crea  la  Comisión  de  Tutela  y  Defensa  Judicial  de 
Adultos. 

Sin  prejuzgar  la  actuación  pública  en  esta  materia,  resolví,  en 
defensa de dicho colectivo, iniciar las gestiones de investigación necesarias 
a fin de conocer diversos aspectos relativos tanto al funcionamiento de este 
organismo  como  al  perfil  de  las  personas  tuteladas,  teniendo  en  cuenta 
asimismo las quejas que, esporádicamente, llegaban a esta Institución sobre 
el particular. 

Por  todo  ello,  en  fecha  12  de  marzo  de  2007  solicité  a  los 
Departamentos de  Servicios Sociales y Familia  y de  Salud y Consumo que 
me informaran sobre los siguientes aspectos: 

1º.  Número,  perfil  y  situación  de  las  personas  tuteladas  por  la 
Comisión en cada una de las tres provincias aragonesas,  especificando los 
que se encuentran internados en centros o conviven en un domicilio. 



  

2º.  Recursos  personales  y  materiales  con  que  cuenta  este 
organismo  y  si  se  consideran  suficientes  para  atender  debidamente  a  los 
afectados,  de  cuyas  complicadas  problemáticas  es  consciente  esta 
Institución. 

3º.  Entidades  u  organizaciones  con  los  que  la  Comisión  tiene 
suscrito  algún  concierto  o  convenio  para  la  atención  a  estas  personas, 
indicando en su caso la entidad, el número de tutelados a que atiende y los 
controles que se realizan de estas actuaciones. 

4º.  Si  se  han  elaborado  por  la  entidad  pública  protocolos  de 
actuación en relación a la atención a prestar a las personas tuteladas y, en 
su caso, cuales serian los trámites que se siguen. 

5º.  Supuestos en los que se solicita autorización judicial o fiscal para 
la  realización  de  actuaciones  atinentes  a  actos  personales  o  patrimoniales 
que afecten a los tutelados. 

Segundo.- En fecha 20 de abril de 2007 desde el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, el Director Gerente nos informó lo siguiente: 

“Por  Decreto  168/1998,  de  6  de  octubre,  del  Gobierno  de 
Aragón, se crea la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos, según 
el cual y tal como reza en su exposición de motivos, hace expresa alusión a 
la Ley 13/1983,  de 24 de octubre, por la que se modificó el Código Civil en 
materia de tutela y que supuso un importante avance en el sistema protector 
de  los  menores  e  incapacitados,  sustituyendo  la  denominada  "tutela  de 
familia"  por  la  "tutela  de  autoridad".  En  tal  sentido  una  de  las  principales 
innovaciones  que  se  produjeron  consistió  en  facultar  a  las  personas 
jurídicas,  sin  ánimo  de  lucro  y  entre  cuyos  fines  figure  la  protección  de 
menores e incapacitados, a constituirse en tutores. 

Para  hacer frente  al  cumplimiento de  estos preceptos se creó 
un  órgano  "ad  hoc"  para  desempeñar  estas  funciones  cuando  la 
Administración de Justicia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 242 del 
Código Civil,  específicamente  designe  para ello a la  Comunidad  Autónoma 
dado  su  carácter  de  persona  jurídica  sin  finalidad  lucrativa  dedicada  a  la 
protección de los incapacitados. 

Desde la creación de la Comisión de Tutela y Defensa Judicial 
de  Adultos  el  número  de  personas  atendidas  ha  ido  aumentando 
progresivamente  y  considerando  el  volumen  de  trabajo  que  esta  situación 
genera  y  cuya  actuación  debe  ser,  en  muchos  de  los  casos,  inmediata;  el 
Instituto  Aragonés  de  Servicios  Sociales,  en  2005,  creó  las  Unidades  de 



                    
             

                        
                                                                           

                                            

             

         
         

Apoyo Técnico y Administrativo a los Vocales Delegados de la Comisión, tal 
y  como  se  contempla  en  el  Decreto,  dotándolas  de  personal  funcionario 
adscrito a las mismas. 

Expuestos  hasta  aquí  los  antecedentes  que  gestaron  la 
creación de la Comisión, se procede a dar contestación a los aspectos  que 
específicamente han sido solicitados en el escrito de referencia: 

1.-  Número,  perfil  y  situación  de  las  personas  tuteladas  por  la 
Comisión en cada una de las tres provincias aragonesas, especificando
los  que  se  encuentran  internados  en  centros  o  conviven  en  su 
domicilio. 

En  el  cuadro  adjunto  se  refleja,  a  31  de  diciembre  de  2006,  el 
número de expedientes y su situación judicial, según las provincias, sobre los 
que  se  había  asumido  la  Defensa  Judicial  o  se  estaba  ejerciendo  ya  de 
forma efectiva un cargo tutelar. 

Tutelas Curatelas Procedimiento 
Incapacitación 

TOTALES 

HUESCA
TERUEL
ZARAGOZA

 99
 84

 238

 35
 8

 49

 12
 4

 53

 146 
96 

340 

TOTALES 421  92  69 582 

En  un  porcentaje  muy  poco  significativo  predomina  el  número  de 
varones  respecto  al  de  mujeres;  sólo  en  la  provincia de  Zaragoza el  nº  de 
mujeres es ligeramente mayor al de varones. 

Hombres Mujeres 

HUESCA  86  60 
TERUEL 52  44 
ZARAGOZA 166  174 

TOTALES  304  278 

Destacan por su número las personas con problemas derivados de la 



                        

              

                  

                                 

enfermedad mental. El número de discapacitados y personas mayores de 65 
años es similar. 

Enfermos mentales Discapacitados Mayores 65 años 

TERUEL 52  26  18
 HUESCA  98  15  33
 ZARAGOZA  129  114  97 

TOTAL ARAGÓN  279  155  148 

Uno de los objetivos de la Comisión es mantener a la persona en su 
medio  natural,  evitar  el  desarraigo  y  facilitar  la  máxima  integración  en  su 
entorno  con  los  apoyos  necesarios.  El  75%  de  las  personas  tuteladas  se 
hallan  en  algún  centro  de  carácter  residencial  frente  a  un  25%  que 
permanece en su domicilio. 

ALOJAMIENTO 

Centros Domicilio TOTAL 

ZARAGOZA 249  91  340 
HUESCA  104  42  146

 TERUEL  83  13  96 

TOTALES  436  146  582 

2.- Recursos  personales  y  materiales  con  que  cuenta  este 
organismo y si  se  consideran  suficientes  para  atender  debidamente  a
los afectados, de cuyas complicadas problemáticas es consciente esta 
Institución 

2.1.  Recursos personales: 

Fue  en  noviembre  de  2004  cuando  el  Instituto  Aragonés  de 



                   
             

          

                                                 

                                  
                                                        

Servicios  Sociales  ve  publicada  la  modificación  de  puestos  de  trabajo  del 
personal  funcionario  del  Organismo  Autónomo.  En  dicha  modificación, 
además de las secciones de tutelas en las tres provincias, se crea otra en la 
Dirección Gerencia del IASS dotándose de personal. 

Hasta  2005  el  Instituto  Aragonés  de  Servicios  Sociales  no 
dispuso  de  medios  técnicos  ni  personales  específicamente  asignados  a 
estas  tareas,  a  pesar  de  que  tanto  el  Decreto  de  creación  como  el  de 
modificación de la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos hacían 
referencia  a las  Unidades  de  apoyo  Técnico y  Administrativo  dependientes 
de  la  Dirección  Gerencia  del  Instituto  Aragonés  de  Servicios  Sociales,  así 
como de similares unidades en las Direcciones Provinciales del IASS. 

El IASS está en  proceso de  ampliar los recursos humanos de 
las Direcciones Provinciales para atender las necesidades de la Comisión de 
Tutelas. 

PERSONAL 

Jefes 
Sección 

Trabajadores 
sociales 

Jefes 
Negociado 

Auxiliares 
Administrativos 

HUESCA
TERUEL 
ZARAGOZA 
D. GERENCIA 

1
1
1
1

 2
 1
 5
 0

 1
 1
 2
 1

 1 
0 
2 
0 

2.2.   Recursos materiales: 

Para  atender  las  necesidades  personales  tales  como  la 
alimentación,  vestuario  o  alojamiento,  se  hace  uso  de  los  recursos 
económicos de cada uno de los tutelados cuando estos son suficientes.  En 
los  casos  en  los  que  no  existen  ingresos  individuales  o  existiendo  son 
insuficientes,  la  Comisión  debe  proporcionar  una  atención  básica 
imprescindible. Para  ello en  2006 el  presupuesto  destinado a gastos varios 
fue el que se detalla en el cuadro siguiente:

 PRESUPUESTO  2006
                                             GASTOS VARIOS DE TUTELADOS 



                                                 

                                           

TERUEL 10.800 €
 
HUESCA                                                  11.000 €
 
ZARAGOZA 35.100 €
 

TOTAL                                                     56.900 € 

Respecto  a  los  recursos  materiales,  se  van  incrementando  las 
partidas económicas iniciales cuando éstas han sido consumidas. En 2006 el 
presupuesto  inicial  fue  suficiente  para  hacer  frente  a  las  necesidades 
surgidas para la atención a tutelados. 

3.-  Entidades  u  organizaciones  con  los  que  la  Comisión  tiene
suscrito algún concierto o convenio para la atención a estas personas, 
indicando en su caso la entidad, el numero de tutelados a que atiende y
los controles que se realizan de estas actuaciones. 

Las personas bajo medida protectora de la Comisión de Tutela 
y  Defensa  Judicial  de  Adultos  que  precisan  un  centro  especializado  de 
carácter residencial, ocupan, si disponen de medios económicos suficientes, 
plaza  en  centros  de  carácter  privado  costeada  a  cargo  de  sus  ingresos, 
asumiendo  además  los  gastos  de  bolsillo  o  las  necesidades  de  vestuario, 
calzado, etc. 

Cuando carecen de medios, se presenta solicitud normalizada 
a centros de la red pública con indicación de aquellos que se consideran los 
más adecuados  para la  persona.  Los  criterios de  adjudicación  de  plaza no 
difieren de los seguidos para la valoración de cualquier otro ciudadano de la 
Comunidad  Autónoma.  De  igual  forma la  aportación  de  los  tutelados  es  la 
misma que la del resto de residentes en ese centro. 

Finalmente, cuando se requiere un recurso de urgencia o muy 
especializado,  la  Comisión  de  Tutela  dispone  de  plazas  concertadas  con 
Centros privados en las que permanecen de forma temporal o con carácter 
más estable dependiendo de las situaciones. 

En  2006  las  plazas  concertadas  con  exclusividad  para 
tutelados fueron las que se detallan en el cuadro adjunto: 



                                                        

                                                 

PLAZAS CONCERTADAS

                  PARA LA CTDJA
 

TERUEL 5 
HUESCA  1 
ZARAGOZA 54

 TOTAL  60 

En  2007  tanto  los  conciertos  como  los  convenios  de 
colaboración  previstos  se  hallan  hasta  la  fecha  en  distintas  fases  de  la 
tramitación administrativa. 

4.-  Si  se  han  elaborado  por  la  Entidad  pública  protocolos  de 
actuación en relación a la atención a prestar a las personas tuteladas y, 
en su caso, cuales serían los trámites que se siguen. 

Desde  las  Unidades  de  Apoyo  Técnico  y  Administrativo  a  los 
Vocales de la Comisión en cada una de las provincias se realizan todas las 
tareas  de  carácter  administrativo  que  conllevan  los  procedimientos  de 
incapacitación además de la atención directa a las personas tituladas en los 
aspectos jurídico, personal y patrimonial.  Las actuaciones son numerosas y 
de muy distinta índole dependiendo  además de cada uno de los casos que 
representan situaciones individuales específicas. 

Si bien como Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos 
de  la  Comunidad  Autónoma  de  Aragón  no  se  han  establecido  de  forma 
oficial  protocolos  de  actuación,  existen  criterios técnicos  de  actuación,  que 
con  carácter  genérico,  son  de  aplicación  por  las  Unidades  adaptándolos  a 
las  particularidades  de  cada  situación  y  respondiendo  en  todo  caso  a  las 
demandas procedentes  de  los Juzgados de  Primera Instancia  conocedores 
de los procedimientos y del Ministerio Fiscal, quienes vigilan y controlan en 
todo momento la actividad de la Comisión y las actuaciones particulares con 
cada una de las personas bajo medida protectora de la misma. 

5.- Supuestos en los que se solicita autorización judicial o fiscal 
para  la  realización  de  actuaciones  atinentes  a  actos  personales  o 
patrimoniales que afecten a los tutelados. 

Los  supuestos  en  los  que  se  requiere  autorización  judicial 
vienen  determinados  en  el  art.  271  del  Código  civil.  Además  en  aquellos 



  

supuestos  que  se  aprecian  circunstancias  extraordinarias  que  por  su 
especial complejidad o porque pudieran afectar en un futuro al tutelado, son 
puestos  en  conocimiento  del  Ministerio  Fiscal  de  forma  expresa  por  los 
Vocales Delegados de la Comisión. “ 

Tercero.- A la vista del contenido del informe anterior, se constató la 
necesidad  de  ampliar  algunos  aspectos  del  mismo,  y  en  consecuencia  en 
fecha 27 de abril de 2007 se remitió un nuevo escrito en el que se exponían 
los siguientes puntos precisados de mayor especificación: 

1.-  En  cuanto  al  punto  2º  de  nuestra  anterior  petición  de  informe, 
concretar los  controles  que se tienen establecidos  para la gestión  y debida 
administración de los recursos materiales de los tutelados o de la Comisión, 
en su caso. 

2.-  Respecto  al  punto  3º,  reseñar  con  nombres,  direcciones  y 
teléfonos  las  entidades  u  organizaciones  con  las  que  la  Comisión  tiene 
suscrito concierto o convenio para la atención de sus tutelados. 

3.- Y en cuanto al punto 4º, concretar qué tipo de contactos se llevan 
a  cabo  entre  el  delegado  tutelar  y el  tutelado  (visitas personales,  llamadas 
telefónicas  a él  personalmente  o a sus guardadores  de  hecho...),  así  como 
su  duración y periodicidad. 

Así, en fecha  5 de junio de 2007 recibimos la siguiente información 
ampliatoria: 

- Respecto al punto 1º, se indicó que  “Todos los técnicos que forman 
las  Unidades  de  Apoyo  Técnico  y  Administrativo  a  los  Vocales  Delegados 
son funcionarios públicos que deben ejercer sus funciones de acuerdo a los 
principios  y  directrices  de  la  función  pública,  con  el  deber  de  actuar  por  el 
interés general y quedando sometidos a su régimen disciplinario en casos de 
actuación  negligente.  Dichos  funcionarios  se  hallan  insertos  en  una 
estructura  administrativa  que  presenta  carácter  jerárquico,  en  la  cual  la 
supervisión y control de su gestión se establece en cascada. 

Como control adicional y considerando que una de las obligaciones 
de  los  tutores  es  la  administración  y  gestión  del  patrimonio,  en  Zaragoza, 
consecuencia  del  volumen  de  expedientes  existente,  para  cualquier 
disposición  de  dinero  se  requiere  la  firma  conjunta  del  tutor  y  de  la 
responsable de la sección de tutelas.  En las provincias de Huesca y Teruel, 
dado que el número de expedientes es inferior, para la disposición de fondos 
solamente  se  requiere  la  firma  de  los  propios  tutores  ya  que  son 
conocedores de todos los casos. 



  

Además  de  los  controles  de  la  propia  organización,  en  el  área  de 
tutelas  existe  un  control  extraordinario  ejercido  por  el  Ministerio  Fiscal  y  el 
Juez de Primera Instancia conocedor de cada caso. Dicho control se ejerce 
previo a la aprobación de los inventarios, rendiciones anuales de cuentas y 
la  cuenta  final  justificativa  de  la  gestión.   Además  el  tutor  está  obligado  a 
solicitar  al  Juez  las  autorizaciones  pertinentes  para  todos  los  supuestos 
determinados en el art. 271 del Código Civil. 

En cuanto  al  punto  2º,  la  entidad  pública  nos  informó  de  los  datos 
solicitados, siendo las entidades que colaboran actualmente con la Comisión 
las siguientes:  ASAPME (Zaragoza y Teruel), Hnos. Franciscanos de la Cruz 
Blanca,  Fundación  Picarral,  ATADES,  Fundación  TOBIAS  y  Hnas. 
Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús. 

Y  respecto  al  punto  3º,  se nos  indica  que “No  es  posible  dar  una 
respuesta  en  los  términos  solicitados  puesto  que  no  está  establecida  ni 
periodicidad  ni  la  duración  de  los  contactos,  siendo  estos  los  requeridos 
tanto  por  los  propios  pupilos  como por  los  familiares,  otros  profesionales  o 
responsables y técnicos de los Centros donde se hallan residiendo. 

Tal  como  se  indicó  en  el  informe  anterior,  desde  las  Unidades  de 
Apoyo Técnico y Administrativo a los Vocales de la Comisión en cada una de 
las  provincias,  se  realizan  todas  las  tareas  de  carácter  administrativo  y  de 
atención  individualizada  a  las  personas  bajo  medida  protectora  de  la 
Comisión,  si  bien,  los  Vocales  Delegados  de  la  Comisión  tienen  contacto 
directo con los tutelados cuando éstos así lo solicitan. 

La diversidad de  situaciones que presentan  las personas tuteladas, 
tanto por razones de edad, discapacidad o enfermedad, hace que no pueda 
determinarse  de  forma  previa  y  exacta  el  número  de  intervenciones  y 
contactos con cada uno de ellos. Los técnicos a quienes se les ha asignado 
el seguimiento de un número determinado de casos, son los que mantienen 
informado al Vocal Delegado de la evolución del mismo. La intervención de 
los Vocales de forma personal y directa con los tutelados suele coincidir con 
casos  que  tienen  una  mayor  dificultad  o  situaciones  que  requieren  una 
especial  atención  o  adopción  de  decisiones  que  puedan  afectar  de  forma 
directa a corto, medio o largo plazo al pupilo. 

Cuando  por  sentencia  se  establece  una  Curatela  para  el  control 
económico,  el  cuartelado  debe  personarse  periódicamente  en  las 
dependencias  del  IASS y es allí  donde se le  entrega la  cantidad de  dinero 
que se les ha  asignado, permitiendo esta medida presencial  controlar otros 
aspectos  de  la  vida  diaria  del  cuartelado,  orientando  su  tratamiento  e 
inserción social. 



  

  

  

Finalmente indicar que los técnicos mantienen reuniones periódicas 
con  los  responsables  de  los  centros  donde  se  hallan  ingresados,  con  los 
especialistas de las áreas social y de salud conocedores de cada caso y con 
cada uno de los tutelados de los que es referente directo como técnico de la 
Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos y a quienes trasladan sus 
necesidades,  deseos,  etc.  Asimismo,  a  las  Direcciones  Provinciales  del 
IASS, donde se ubican las Unidades de Apoyo y el Vocal Delegado de cada 
provincia, pueden dirigirse siempre que lo consideren necesario las personas 
tuteladas y los familiares donde son atendidas sus demandas “ 

Cuarto.- Por  su  parte,  el  Departamento  de  Salud  y  Consumo  del 
Gobierno  de  Aragón,  al  que  también  nos  dirigimos  en  demanda  de 
información,  nos  indicó  que “la  Directora  de  Salud  Mental  y 
Drogodependencia,  como  vocal  de  dicha  Comisión  en  representación  del 
Servicio  Aragonés  de  Salud,  únicamente  ha  sido  convocada  en  dos 
ocasiones  por  lo  que  no  dispone  de  datos  suficientes  para  poder  aclarar 
dichas cuestiones” 

A  este  respecto,  en  el  expediente  1562/2006  incoado  en  esta 
Institución,  desde el  I.A.S.S. se nos  informó que “La  Comisión cuenta  con 
tres Vocales  Delegados que corresponden a los Directores Provinciales del 
IASS  en  cada  provincia  y  que  asumen  directamente  la  tutela,  curatela  o 
defensa judicial de las personas incapacitadas judicialmente y que han sido 
asignadas a la Comisión, y dos Vocales más en representación del área de 
Salud del  Gobierno de  Aragón que  garantiza la  coordinación con  las  áreas 
de psiquiatría y drogodependencias “ 

Quinto.- Por  otra  parte,  y  durante  la  tramitación  del  presente 
expediente,  se  tuvo  noticia  de  la  conducta  presuntamente  delictiva  de  un 
funcionario  perteneciente  a  la  Comisión  en  Huesca  en  relación  con  la 
supuesta apropiación indebida desde hacía varios años de diversos fondos 
de  las  personas  tuteladas,  en  su  mayoría  ancianos  y  discapacitados 
psíquicos sin familiares. 

A la vista de lo anterior, se aperturó el expediente de oficio 421/2007 
y  se  solicitó  del  Gobierno  de  Aragón  la  oportuna  información  al  respecto, 
archivándose  posteriormente  el  expediente  al  encontrarse  en  curso  un 
procedimiento  judicial  al  respecto.  En  este  sentido,  la  D.G.A.  nos  indicó  lo 
siguiente: 

“Con fecha 9 de enero de 2007, y tras escrito recibido de la Dirección 
Provincial del I.A.S.S. de Huesca en el que se ponía de manifiesto la posible 



actuación  de  un  funcionario  adscrito  a  la  misma  que  podría  suponer  la 
comisión, al menos de falta disciplinaria, la Dirección Gerencia del IASS dictó 
Resolución  avocando  para  sí  la  competencia  para  la  incoación  de 
expediente  disciplinario  al  funcionario  adscrito  a  la  Dirección  Provincial  de 
Huesca.   En  la  misma  resolución  se  determinaba  la  apertura  de  una 
información  reservada que  determinase si  estaba  indicado,  a la  vista de  la 
situación, la apertura de expediente disciplinario. 

De los resultados obtenidos por el funcionario al que se le encargó el 
estudio reservado de la situación, se desprendió una posible implicación en 
la aplicación indebida de  fondos  de las cuentas  de  alguna de  las personas 
bajo  medida  protectora  de  la  Comisión  de  Tutela  y  Defensa  Judicial  de 
Adultos en la provincia de Huesca. 

Como  consecuencia  de  lo  expuesto,  se  ordenó  un  estudio  en 
profundidad  de  todas  las  cuentas  de  los  tutelados  al  objeto  de  conocer  el 
alcance de lo sustraído y el inicio de un expediente disciplinario, nombrando 
Instructor y Secretario y suspendiéndose  provisionalmente al funcionario de 
referencia. 

Sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que pudiera haber 
incurrido  el  funcionario  citado  y  como  quiera  que  los  hechos  constatados 
serían constitutivos de un delito, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto 33/1986,  de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Régimen  Disciplinario de  los  Funcionarios  de  la  Administración del  Estado, 
se consideró necesario dar traslado de los hechos a la Fiscalía de Huesca, a 
fin de que adoptasen las medidas procedentes, quedando a disposición de la 
misma para cualquier aclaración o actuación a que hubiere lugar. 

A partir de ese momento se iniciaron actuaciones de carácter judicial 
y administrativo. 

En  el  primer  caso,  han  sido  citados  a  declarar  el  funcionario 
implicado  y  distintos  cargos  dentro  del  Instituto  Aragonés  de  Servicios 
Sociales, hallándose el procedimiento hasta estos momentos in concluso. 

A  nivel  administrativo  se  iniciaron  los  trámites  necesarios  para  la 
reposición de fondos sustraídos a las personas tuteladas y se establecieron 
instrucciones sobre el procedimiento a seguir en las rendiciones de cuentas 
anuales  de  las  cuentas  falseadas  o  esquilmadas,  con  remisión  a  los 
Juzgados correspondientes de la relación de los mismos y cuantía afectada, 
solicitando  prórroga  de  plazos  para  su  actualización  inmediata  ante  la 
reposición de fondos cuando esto se produzca en otros” 



  

ll.- CONSIDERACIONES  JURÍDICAS 

Primera.-  Como destaca  el Manifiesto de  Guipúzcoa sobre la tutela 
de  las  personas  adultas  incapacitadas  en  situación  de  desamparo  (San 
Sebastián,  10  de  marzo  de  2006),  se  constata  una  cada  vez  mayor 
sensibilidad y compromiso social hacia la garantía de derechos de todos los 
ciudadanos, y de manera especial  de los que corresponden a las personas 
más desprotegidas. 

El  ordenamiento  jurídico  vigente  atribuye  de  manera  explícita  y 
automática  la  tutela de  las  personas  adultas  incapacitadas  en  situación de 
desamparo a la entidad pública competente en el respectivo territorio, lo que 
obliga a ésta a establecer con claridad las líneas de actuación y los recursos 
que  le  permitan  afrontar  con  garantías  el  desarrollo  de  dicha 
responsabilidad. Así, en materia de tutela de personas incapacitadas, es de 
aplicación la Ley de la Comunidad Autónoma de Aragón 13/2006, de 27 de 
diciembre de Derecho de la Persona. 

Y el Decreto 168/1998, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por 
el  que  se  crea  la  Comisión  de  Tutela  y  Defensa  Judicial  de  Adultos, 
encomienda a dicho órgano, entre otras funciones, “el fomento y realización 
de  acciones  encaminadas  a  la  integración  y  normalización  de  los 
incapacitados  en  su  propio  medio  social,  o  alternativamente  cuando  así  lo 
determine la autoridad judicial, facilitando recursos asistenciales, la atención 
personal  del  incapacitado,  su  cuidado,  rehabilitación  o  recuperación  y  el 
afecto necesario “. 

Segunda.- De  toda  la  información  recabada  en  el  presente 
expediente de oficio así como de la facilitada a raíz de las quejas que hemos 
venido  recibiendo  de  forma  esporádica  sobre  el  funcionamiento  de  la 
Comisión  de  Tutela  y  Defensa  Judicial  de  Adultos,  podemos  exponer  una 
serie de consideraciones. 

En primer lugar, destaca el progresivo y elevado número de personas 
cuya  tutela,  curatela  o defensa  judicial  se ha  encomendado  a esta  entidad 
pública.   Ello ha exigido un paralelo  incremento  de los recursos personales 
que  consideramos  no  se  ha  realizado  con  la  debida  celeridad  ni  en  la 
proporción  correspondiente,  lo  que  obviamente  impide  que  la  Comisión 
pueda desarrollar sus funciones con la debida plenitud y eficacia.  

No  hay  que  olvidar  que,  tras  cada  persona  incapacitada,  hay  unas 
circunstancias particulares y personales que exigen una atención específica, 



  

  

siendo  que, como la  propia  Administración  reconoce  en  su informe,  “…las 
actuaciones  son  numerosas y de  muy distinta  índole  dependiendo  además 
de  cada  uno  de  los  casos  que  representan  situaciones  individuales 
específicas “ 

En  este  sentido,  sería  deseable,  por  un  lado,  potenciar  la  figura  del 
delegado tutelar, como persona física que mantiene un contacto directo con 
el tutelado, sustituyendo o ejerciendo en la medida de lo posible la labor de 
un familiar directo.  Y, por otro lado, también resultaría conveniente dotar a la 
Comisión de personal especializado en las tres áreas básicas que requieren 
una directa atención:  social, jurídica y económica. 

Tercera.- Por otra parte, resulta llamativo que siendo la mayoría de 
los  incapacitados  tutelados  por  la  Comisión  personas  que  padecen  una 
enfermedad mental, y existiendo dos Vocales en representación del área de 
Salud del Gobierno de Aragón que garantizan la coordinación con las áreas 
de  psiquiatría  y  drogodependencias,  la  Directora  de  Salud  Mental  y 
Drogodependencia,  como Vocal al  efecto,  sólo haya  sido convocada por la 
Comisión en dos ocasiones. 

Ello puede ser un  dato más que evidencie la descoordinación entre 
los Servicios Sociales y Sanitarios (lo que ya hemos puesto de manifiesto en 
una reciente Sugerencia), que tanto puede llegar a perjudicar a las personas 
afectadas, haciendo ilusiorio el espacio y atención llamado “sociosanitario”. 

Cuarta.- Ciertamente,  la  mayoría  de  los  tutelados  se  encuentran 
recibiendo atención residencial  (75%), lo que supone reconocer el  esfuerzo 
presupuestario realizado por la entidad pública y la existencia en esos casos 
de un guardador de hecho directo que puede coadyuvar intensamente en la 
labor de  atención y cuidados  de  la persona  incapacitada.  No obstante,  ello 
no  justificaría  en  ningún  caso  la  omisión  de  las  funciones  que  están 
legalmente encomendadas al tutor. 

Y lo mismo cabe decir en el ámbito patrimonial o de administración de 
los bienes del tutelado. A este respecto,  resaltar el  volumen de fondos  que 
han  de  gestionarse  teniendo  en  cuenta  el  número  de  personas  que  se 
encuentran  bajo  la  tutela  administrativa,  lo  que  exige  una  mínima 
especialización  jurídico-económica  del  personal  de  la  Comisión,  como 
señalábamos  anteriormente.  De  ahí,  la  importancia  de  poder  contar  con 
profesionales  especializados  en  cada  una  de  las  tres  áreas indicadas  y en 
las  tres  provincias,  extendiendo  en  todo  caso  los  actuales  controles  que 
existen en Zaragoza a Huesca y a Teruel. 

Quinta.- En  definitiva,  la  especial  situación  de  desvalimiento  que, 



  

  

por  sus  circunstancias,  presentan  las  personas  incapacitadas  para  poder 
atender  sus  necesidades  y  evitar  el  desarraigo  social,  aconseja  que  el 
organismo tutelar, en su función general de velar por el tutelado, extreme las 
atenciones  que  les  viene dispensando  a fin  de  mejorar  su calidad  de  vida, 
intensificando  los  contactos  entre  los  incapacitados  y  sus  delegados 
tutelares  para  lograr  una  mayor  inmediatez  en  la  provisión  de  sus 
necesidades materiales y morales. 

En  este  sentido,  algunas  situaciones  plasmadas  en  las  quejas 
recibidas han venido a poner de manifiesto, por ejemplo, que la permanencia 
de un tutelado en un domicilio o vivienda exige que el tutor, de acuerdo con 
su  concreta  situación,  provea  sin  solución  de  continuidad  los  apoyos 
materiales,  sanitarios  y  sociales  precisos  en  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones legalmente impuestas. En otras ocasiones, el propio incapaz ha 
recurrido  al  Justicia  ante  la  falta  de  contestación  a  sus  demandas, 
justificadas  o  no,  por  parte  de  la  entidad  pública,  siendo  que,  en  general, 
todo  ciudadano  tiene  derecho  a  que  la  Administración  resuelva 
expresamente las pretensiones que se le planteen. 

Sexta.-   Indicar,  por  último,  que  todo lo  anteriormente  expuesto  nos 
conduce  a  señalar  la  conveniencia  de  elaborar  protocolos  de  actuación, 
actualmente  inexistentes,  en  cada  una  de  las  facetas  que  afectan  a  las 
personas incapacitadas sujetas a la acción protectora de la Comisión, tanto 
respecto  a  las  que  reciben  atención  residencial  como en  cuanto  a las  que 
viven en un domicilio. 

lll.- RESOLUCIÓN 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las facultades que 
me  confiere  la  Ley  4/1985,  de  27  de  junio,  Reguladora  del  Justicia  de 
Aragón, me permito formularle la siguiente 

SUGERENCIA 

Primera.- Que, por parte de la Comisión de Tutela y Defensa Judicial 
de Adultos de la Comunidad Autónoma de Aragón, y teniendo en cuenta las 
especiales  situaciones  de  desvalimiento  que  concurren  en  las  personas 
incapacitadas sujetas a su tutela, curatela o defensa judicial, se intensifiquen 
las  actuaciones  dirigidas  a  garantizar  la  inmediata  provisión  de  sus 



  

  

necesidades y a mejorar su calidad de vida. 

Segunda.- Que,  de  acuerdo  con  las  anteriores  consideraciones,  se 
dote  a dicho organismo de  los  recursos necesarios para garantizar que  las 
personas  adultas  incapacitadas  dispongan  de  los  servicios  tutelares  que 
precisen  para  velar  por  su  bienestar  y  por  la  defensa  de  sus  derechos, 
extremándose  las  precauciones  en  el  ámbito  de  la  gestión  de  sus 
patrimonios. 

Tercera.- Que  se intensifique  la  coordinación  con  los  organismos  y 
entidades  implicados  en  la  atención  de  estas  personas,  especialmente  en 
materia  sociosanitaria,  elaborándose  protocolos  de  actuación  en  las 
diferentes  áreas,  que  resulten  vinculantes  para  toda  la  Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Agradezco de antemano su colaboración y espero que en un plazo no 
superior  a un  mes me comunique si  acepta  o no  la  Sugerencia  formulada, 
indicándome, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa. 

EL JUSTICIA DE ARAGÓN

 FERNANDO GARCÍA VICENTE 


